
DATOS DEL PUESTO

Denominación del Puesto:

Persona que ocupa el puesto:

Situación de Revista ACTUAL: 

Departamento / Área:

Reporta a:

Supervisa a:

ORGANIGRAMA

Jefe Dto. Graduados

l

(0322-999) Profesor Nivel Universitario 

correspondiente al Curso 

"Formación Avanzada en B/T 

Quimiquero"

l l l l l

alumnos 0 0 0 0

CONTACTOS

Internos

Externos (Marcar con una cruz el enunciado correcto)

X No requiere mantener contactos externos.

Mantiene contactos primarios, atención de visitas, proveedores.

Mantiene contactos estrechos con público del sector  privado, organismos públicos, etc.

Mantiene contactos con público en temas de gran importancia

para la organización.

 Esfuerzo físico: (Marcar con una cruz el enunciado correcto)

X

Cumplir con las obligaciones impuestas por este Departamento.

Trabajo liviano / no requiere esfuerzo físico.

Trabajo reiterativo de naturaleza mecánica / con eventual esfuerzo o incomodidad física. 

Alumnos Desarrollo de las clases, asistencia en el estudio y evaluación teórica.

Dto. Graduados

Trabajo que exige esfuerzo físico / requiere habilidad y destreza manual o corporal.   

PERFIL DEL PUESTO

(0322-999) Profesor Nivel Universitario 

correspondiente al Curso "Formación Avanzada 

en B/T Quimiquero"

vacante

Departamento Graduados

Jefe Dto. Graduados

alumnos

Jefe Dto. Graduados

Departamento del Personal

¿Con Quién? ¿Para qué?

Relacionado a la organización y dictado de clases.

Trámites y cuestiones que tienen que ver con su nombramiento.

ARMADA ARGENTINA



Condiciones de 

trabajo: (Marcar con una cruz el enunciado correcto)

X Trabajo en oficina /aula/ bien acondicionada.

Trabajo a la intemperie/expuesto a factores desagradables: ruidos, aceites, etc. 

OBJETIVO DEL PUESTO

FUNCIONES/RESPONSABILIDADES

DESCRIPCIÓN DE TAREAS

4

7

PUESTO QUE LO REEMPLAZA EN CASO DE AUSENCIA:

REQUISITOS 

1

2

3

4

2

1

3

5

6

Trabajo en interiores / con alguna incomodidad ambiental: temperatura, humedad, humo, polvo, 

ruidos. 

Desarrollar las clases del curso STCW "Formación avanzada para operaciones de carga en buques-tanque 

quimiqueros", a fin de que los participantes adquieran las competencias mínimas que les permita llevar a cabo las 

tareas, cometidos y responsabilidades inherentes a la seguridad de las operaciones implicadas en el transporte de 

productos químicos y derivados del petróleo en el nivel de gestión.

Desarrollar las clases del Curso "Formación avanzada para operaciones de carga en buques-tanque quimiqueros" 

de acuerdo al programa vigente.

Promover entre los cursantes el desarrollo de las competencias mínimas que permitan actuar con seguridad en las 

operaciones que se desarrollan en la carga, descarga y transporte de productos químicos y derivados del 

petróleo.

Atender las consultas y detectar dificultades en el aprendizaje de los cursantes.

Colaborar en las auditorías/veedurías que se realizan a lo largo del año lectivo.

Planificar lo atinente al proceso enseñanza aprendizaje, incluyendo la preparación del material de estudio, 

trabajos práctics y los medios didácticos necesarios, de acuerdo al programa del curso.

Elaborar guías para el desarrollo de trabajos prácticos.

Elaborar los exámenes finales y  estar presente en su desarrollo, de acuerdo a lo solicitado en el programa y lo 

solicitado por Jefe Graduados.

Registrar las actividades desarrolladas en la clase en el correspondiente Libro de Registro de Temas y elaborar las 

actas de exámenes correspondientes.

Mantener la puntualidad en el inicio de cada día del curso.

Solicitar toda vez que sea necesario materiales para llevar adelante las clases teóricas y prácticas del curso.

Evaluar a los cursantes de acuerdo a los contenidos del programa vigente.

Profesor de Formación básica o avanzada de 

buques tanque petroleros o quimiqueros, con la 

certificación correspondiente.



Cargo: Profesor titular

Nivel: Universitario

Carácter: Permanente

NIVEL DE INSTRUCCIÓN FORMAL (Marcar con una cruz el/los  enunciado/s correcto/s)

Secundario Completo Universitario Completo

X Terciario Completo Posgrado. Especialización

TITULO:

CONOCIMIENTO NECESARIO

1 7

2 8

3 9

4 10

5 11

6 12

EXPERIENCIA LABORAL (Marcar con una cruz el/los  enunciado/s correcto/s)

No corresponde De 4 años a 6 años

Hasta 2 años De 6 años a 8 años

x De 2 años a 4 años Más de 8 años

Comentarios:

COMPETENCIAS LABORALES

Transversales Nivel Requerido

1 Compromiso con la organización 3

Dedicación horaria semanal: 6 hs

Conocimiento de las técnicas de la enseñanza, o cursos afines vinculados con la 

docencia.

Experiencia profesional acreditada con embarcos no menor a dos (2) años, en 

buques mercantes quimiqueros.

Conocimiento experiencial de la gestión de operaciones de carga, descarga y 

transporte de productos químiqucos o derivados del petróleo en buques mercantes.

Conocimiento de las medidas  preventivas de prevención de la contaminación.

Conocimiento de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, incluyendo las 

operaciones de Lucha contra Incendios.

Oficial de la Marina Mercante, especialidad Cubierta o Máquinas. Teniente de Fragata o superior de la 

Armada Argentina, Cuerpo Comando – Escalafón Naval, Orientación Superficie u Oficial equivalente de 

la Prefectura Naval Argentina. Y Certificados STCW de Formación Básica y Avanzada en B/T Quimiqueros.

Conocimiento de los contenidos del curso de 

capacitación STCW "Formación avanzada para 

operaciones de carga en buques-tanque 

quimiqueros" 

Poseer experiencia profesional mínima de un (2) años en el cargo. 



2 Integridad y ética institucional 3

3 Aprendizaje continuo 3

4 3

5 3

6 3

Técnico - Profesionales  y Administrativas Nivel Requerido

1
3

2 3

3 3
6

4 3

5 3

6 3

7 3

Directivas y/o de Gestión  (con personal a cargo) Nivel Requerido

1 3

2 3

3 3

4

Conocimientos sobre Reglamentaciones: Nivel Requerido

3

3

3

3

3

3

3

3

Reglamento interno de la ESNN. Aprobado por Disposición Decanal FadARA N° 30/21 07/09/2021.

Reglamentación orgánica de la ESNN.

Decreto 2539-15_Convenio Sectorial

Ley Marco de regulación para el Empleo Público Nacional Ley N° 25.164 y su Decreto reglamentario.

Dominio Técnico - Profesional 

Uso de tecnología de la información y la 

comunicación

Visión estratégica 

Planificación y gestión de resultados 

Trabajo bajo presión

Comunicación Interpersonal

Trabajo en Equipo e Integración

Adaptación al cambio

Organización y programación del trabajo

Pensamiento Analítico

Comunicación efectiva

Instrumentación de decisiones

Estatuto para el Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas Decreto – Ley N° 17.409/67 y su reglamentación.

Decreto N° 214/06 Convenio colectivo General para la Administración Pública.

Definición de los niveles de requerimiento

Programa Analítico del Curso "Formación Avanzada para operaciones de carga en Buques-Tanque 

quimiqueros" , Referencia STCW: Regla V/1, Sección A-V/1-1, Cuadro A-V/1-1-3.

Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, 

1978, enmendado.

Liderazgo efectivo



1

2

3

CONOCIMIENTOS REQUERIDOS (Marcar con una cruz el enunciado correcto)

Idioma Extranjero

Idioma N/R Básico Intermedio Bajo Intermedio Alto Avanzado

Inglés x

Portugués x

Otro X

Conocimiento en Informática

Aplicación N/R Básico Intermedio Avanzado

Entorno Windows X

Procesador de Textos X

Planilla de Cálculo X

Presentaciones X

Otro: x

CAPACITACIÓN RELATIVA AL PUESTO

1 9

2 10

3 11

4 12

5 13

6 14

7 15

8 16

Disponibilidad para viajar Licencias/certificaciones

Excluyente X

EMPLEO PÚBLICO

ÉTICA PÚBLICA HERRAMIENTAS DE OFFICE

LEY MICAELA COMUNICACIÓN EFICAZ

La Competencia es requerida con potencial de desarrollo, con un grado de destreza poco desarrollado, 

propio de una persona que necesita acompañamiento/seguimiento.

La Competencia es requerida con un grado de destreza intermedio, para una persona que haya sido 

entrenada.

La Competencia es requerida con un grado de destreza avanzada propio de una persona entrenada y 

con expertise. La persona ha desarrollado un nivel de excelencia, convirtiéndose en un referente.

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

LEY YOLANDA

ACTITUD ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

HERRAMIENTAS PARA EL DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO

ENSEÑAR Y APRENDER CON TICs



Deseable

No es requisito X


